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RESUELVE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

SANCIONATORIO ROL D-204-2024, SEGUIDO EN

CONTRA DE SOCIEDAD RAÍCES LTDA., TITULAR DE

BAR RAÍCES

RESOLUCIÓN EXENTA N° 1850

Santiago, 3 de septiembre de 2025

VISTOS:

Lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley N° 20.417, que

establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, "LOSMA"); en

la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos

de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del

Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N° 38, de 11 de noviembre de 2011, del Ministerio del

Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica (en

adelante, "D.S. N° 38/2011 MMA"); en la Resolución Exenta N° 1338, de 7 de julio de 2025, de la

Superintendencia del Medio Ambiente, que Fija Organización Interna de la Superintendencia del

Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N° 70, de 28 de diciembre de 2022, del Ministerio del

Medio Ambiente, que nombra a Marie Claude Plumer Bodin en el cargo de Superintendenta del

Medio Ambiente; en la Resolución Exenta RA N° 119123/73/2024, de 7 de marzo de 2024, que

nombra Fiscal de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N° 65, de 20 de

enero de 2023, del Ministerio del Medio Ambiente, que interpreta artículo 6 N° 20, 28, 29 y 31 del

D.S. N° 38/2011 MMA; en la Resolución Exenta N° 491, de 31 de mayo de 2016, de la

Superintendencia del Medio Ambiente, que dicta instrucción de carácter general sobre criterios

para la homologación de zonas del D.S. N° 38/2011 MMA; en la Resolución Exenta N° 867, de 16 de

septiembre de 2016, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que Aprueba Protocolo Técnico

para la Fiscalización del D.S. N° 38/2011 MMA; en la Resolución Exenta N° 693, de 21 de agosto de

2015, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que Aprueba Contenido y Formatos de las Fichas

para Informe Técnico del Procedimiento General de Determinación del Nivel de Presión Sonora

Corregido; en el Decreto Supremo N° 30, de 20 de agosto de 2012, del Ministerio del Medio

Ambiente, que Aprueba Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de

Reparación (en adelante, "D.S. N° 30/2012 MMA"); en la Resolución Exenta N° 85, de 22 de enero

de 2018, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que Aprueba Bases Metodológicas para la

Determinación de Sanciones Ambientales - Actualización (en adelante, "Bases Metodológicas"); en

el expediente del procedimiento administrativo sancionatorio Rol D-204-2024; y, en la Resolución

N° 36, de 19 de diciembre de 2024, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas sobre

Exención del Trámite de Toma de Razón.
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1. IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO INFRACTOR Y DE

LA UNIDAD FISCALIZABLE

administrativo1. El presente procedimiento

sancionatorio, Rol D-204-2024, fue iniciado en contra de Sociedad Raíces Ltda. (en adelante, "el

titular" o "la empresa"), Rol Único Tributario N° 76.243.750-3, titular de Bar Raíces (en adelante, "el

establecimiento", "el recinto" o "la unidad fiscalizable"), ubicado en calle Riquelme N° 360, comuna

de Coyhaique, Región de Aysén.

II. ANTECEDENTES PREVIOS A LA INSTRUCCIÓN

DEL PROCEDIMIENTO

2. Esta Superintendencia del Medio Ambiente (en

adelante, "SMA") recibió las denuncias singularizadas en la Tabla 1, donde se indicó que se estarían

generando ruidos molestos producto de las actividades desarrolladas por el titular. Específicamente,

se denuncian ruidos provenientes de música envasada y en vivo, además de gritos y risas de los

clientes presentes en la terraza del establecimiento.

Tabla 1. Denuncias recibidas

N° ID denuncia Fecha de recepción Dirección

1 11-XI-2023 19-03-2023

2 15-XI-2023 24-04-2023

3 17-XI-2023 06-05-2023

Riquelme 372, Coyhaique, Región de

Aysén del General Carlos Ibáñez del
Campo

Riquelme 387, Coyhaique, Región de

Aysén del General Carlos Ibáñez del
Campo

Riquelme 372, Coyhaique, Región de

Aysén del General Carlos Ibáñez del
Campo

3. Cabe señalar que los denunciantes no

acompañaron antecedentes adicionales en sus denuncias ni durante el curso del procedimiento

sancionatorio.

4. Con fecha 29 de marzo de 2023, la División de

Fiscalización derivó a la División de Sanción de Cumplimiento (en adelante, "DSC"), ambas de la

SMA, el Informe de Fiscalización DFZ-2023-576-XI-NE, el cual contiene el acta de inspección

ambiental de fecha 25 de marzo de 2023 y sus respectivos anexos. Así, según consta en el Informe,

en dicha fecha, un fiscalizador de esta Superintendencia se constituyó en el domicilio de uno de los

denunciantes cuya denuncia se individualizó en la Tabla 1, a fin de efectuar la respectiva actividad

de fiscalización ambiental, que consta en el señalado expediente de fiscalización.

5. Según indica la Ficha de Evaluación de Niveles

de Ruido, se consignó un incumplimiento a la norma de referencia contenida en el D.S. N° 38/2011

MMA. En efecto, la medición realizada desde el Receptor N° R1-1, con fecha 25 de marzo de 2023,

en las condiciones que indica, durante horario nocturno (21:00 a 07:00 horas), registra una

excedencia de 7 dB(A). El resultado de dicha medición de ruido se resume en la siguiente tabla:
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Tabla 2. Evaluación de medición de ruido

Fecha de la

medición
Receptor

Horario de

medición

NPC
Condición

dB(A)

Ruido de

Fondo

dB(A)

Zona

DS

N°38/11

Límite

[dB(A)]

Excedencia

[dB(A)]
Estado

25 de

marzo de

2023

Receptor

N° R1-1
Nocturno Externa 52

No

afecta
45 7 Supera

6. En razón de lo anterior, con fecha 23 de agosto

de 2024, la Jefatura de DSC nombró como Fiscal Instructor titular a Carlos Jara Donoso y como Fiscal

Instructor suplente, a María Paz Córdova Victorero, a fin de investigar los hechos constatados en el

informe de fiscalización singularizado; y asimismo, formular cargos o adoptar todas las medidas que

considere necesarias para resguardar el medio ambiente, si a su juicio, existiere mérito suficiente

para ello.

III. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

SANCIONATORIO

A. Cargos formulados

7. Con fecha 30 de agosto de 2024, mediante

Resolución Exenta N° 1/Rol D-204-2024, esta Superintendencia formuló cargos que indica, en contra

de Sociedad Raíces Ltda., siendo notificada personalmente¹ por medio de un funcionario de esta

SMA, habiéndose entregado en el mismo acto, copia de la "Guía para la presentación de un

Programa de Cumplimiento por infracciones a la Norma de Emisión de Ruidos". Dicho cargo consistió

en el siguiente:

N°

1

Hecho que se estima

Tabla 3. Formulación de cargos

constitutivo de infracción

La obtención, con fecha 25 de

marzo de 2023, de un Nivel de

Presión Sonora Corregido

(NPC) de 52 dB(A), medición

efectuada en horario

nocturno, en condición

externa y en un receptor

sensible ubicado en Zona II.

Norma que se considera infringida

D.S. N° 38/2011 MMA, Título IV,

artículo 7:

"Los niveles de presión sonora

corregidos que se obtengan de la

emisión de una fuente emisora de

ruido, medidos en el lugar donde se

encuentre el receptor, no podrán

exceder los valores de la Tabla N°1":

Zona De 21 a 7

horas

[dB(A)]

45

Clasificación

Leve, conforme

al numeral 3 del

artículo

LOSMA.

36

1 Como se expondrá en el acápite sobre tramitación del procedimiento, primeramente, se efectuó una
notificación por carta certificada que fue dejada sin efecto mediante la Res. Ex. N° 2/Rol D-204-2024.
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